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26389dráticos de las Universidades de Barcell;ma, .Salamanca y San
tiago, el primero. tercero y cuarto, y en situación de supernu-
merar~o, el segundo.. •

Lo CUgo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de septiembre de 1983.-P. O. (Orden de 27 de

marzo de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e [n
vestigación, Carmen Virgili Rod6n.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

26388 ORDEN de 20 de, septiembre de 1983 por la que se
acepta la propuesta de opositores aprobados e~ el
concurso-oposición a plazas de Profesores adJun-
tos de Universidad. disciplina de .Oftalmología
(Facultad de Medicina)) y se concede plazo para
la presentación de documentos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición convo
cado por Orden ministerial de primero de diciembre de 1981
(<<Boletín Ofic,ial del Estado.. de 2 de enero de 1982), para la
provisión de seis plazas del Cuerpo de Profesores adjuntos. d.8
Universidad, disciplina de «Qftalmologla- (Facultad de Medlcl~

na), y elevada propuesta por el Tribunal desig!1ado al efecto,
presidido por el excelentísimo señor don Antomo Gallego Fer
nández. uns vez terminados todos los ejercicios preceptivos;

Resultando que el mencionado Tribunal aprobó en el tercer
ejercicio del concurso-oposición a nueve opositores, a pesar de
ser solamente seis las, plazas anunciadas, si bien formula pro
puesta únicamente a favor de los seis opositores con mayor
puntuación global:

Resul~ndo que elevada consulta a la' Asesoría Juridica del
Departamento sobre el caso planteado, ésta emite dictamen en
5 de Julio último;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo, Decreto 2Z12/
1975, de 23 de agosto, dictamen de la Asesoría Jurídica del
Departamento de 5 de julio pasado y demás disposiciones de
general aplicación. .

Considerando. que el aftículo 9.2 del Decreto 2212/1975, de
23 de agosto, prohibe al Tribunal,. bajo ningún motivo, apro
bar ni proponer mayor número de aspirantes que plazas con·
vacadas, norma legal que fue recordada oportunamente al
Tribunal por las Instrucciones de la Dirección General de En
sedanza ,Universitaria de 24 de febrero y 10. de mayo últimos,
preceptos que no ha cumplido el ya reiterado Tribunal de
«Oftalmología-, al aprobar en el último ejercicio del concurso
oposición a mayor número de opositores que plazas anunciadas:

Considerando que la consulta eltlVada a la Asesoría Jurídica
del Departamento lo era en el sentido de si sería aplicable en
estos casos lo preceptuado en el artículo 50.2 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, a fin de declarar la invalidez par
cial del acto administrativo de la calificación del tercer ejercicio,
en cuanto a la aprobación de los oposítores con menor puntua

,ci6n y que excedan del número de plazas, manteniendo la plena
validez de los demás aspectos del referido acto que se -fonsJde
ranajust.ados a derecho, la citada Ab9gscía, en dictamen emiUdo
en 5 de julio último, considera admisible, desde el punto de
vista leg.::.I. la expresada solución y pertinente la aplicación del
cUado precepto;

Considerando que es procedente la declaración de invalidez
parcial de la éalificación del tercer ejercicio del concurso-oposi
ción en cuanto a la aprobación de los opositores que exceden
al número de plazas anunciadas, correspondiendo mantener váli-
das todas las demás actuaciones del Tribunal; ~

Este Ministerio, de conformidad con los preceptos citados,Y
de acuerdo con el dictamen de la Asesoría Jurídica del Departa
mento, ha dispuesto lo siguient.e:

Pr1mero.-Aprobar la propuesta del Trlbunal a favor de los
opositores que se relacionan a continuación:

Don Miguel AIlgel Zato de Liaño, 5,29 puntos.
Don Francisco Javier Gómez-UlJa Irazazábal, 5,10 puntos.
Don Jorge ABo Sanz. 4,82 puntos.
Don José Angel Fernández-Vigo López, 4,70 puntos.
Dada- Josefa María Vinuesa Silva, 4,02 puntos.
Don José Belmonte Martínez, 3,87 puntos.

/' Segundo.-Declarar la Invalidez parcial del acto admi-
nistrativo de la calificación del tercer ejercicio, en cuanto a la
aprobación de los opositores con menor puntuación que los an
teriormente enunCiados y que exceden del número de plazas
convocadas, por ser una decisión adoptada por el Tribunal de
referencia no ajustada a derecho.

Tercero.-Los opositores arriba relacionados aportarán ante
el Departamento los dOQ1mentos seftalados en la norma 9.1, o,
en su caso, 9.2 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976
(-Boletín Oficial del Estado. del 26), en el plazo de treinta días
hábiles a contar del siguiente al de la publicación de la presente
en el «Boletín Oficial del Estado-.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r.
Madrid, 20 de septiembre de 1983.-P. D, (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Director general de Ensedanza Universitaria:
Emilio Lamo de. Espinosa,

Dma. Sr. Director general de Enseftanza Unl;'ersltaria.

ORDEN de 22 de septiembre de 1983 Dor la que se
acepta la propuesta de apaBilares aprobados en el
cO'1,cur.'1o-oposición a plazas de Profesores adjuntos
de Universidad, en kz disciplina de «Psicología di·
ferencial- (Facultad de Filosofta y Letras) y se con
cede pklzo para la presentación de documentos.

llmo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición convo~
cado por Orden ministerial de 2i de julio de 1981 (.. Boletín
Oficial del Estado- de 24 de agosto). para la provisión de una
plaza del Cuerpo de Profesores Adluntos de Universidad, dis
cipl1na de .Psicología diferencial_ (}i'll'Cultad de Filosofía y Le
tras), y elevada propuesta por el Tribunal designado al efecto,
presidido por el excelentísimo seftor don José Luis Pinillos
Díaz, una vez terminados todos los ejerCicios preceptivos;

Resultando que el mencionado Tribunal aprobó en el tercer
ejercicio del concurso-oposición a dos opositores, a pes8'T de ser
solamente una la plaza anunciada, si' bíen formula propuesta
únicamente a favor del opositor con mayor puntuación global;

Resultando que eleva'Cla consulta a la Asesoría Jurídica del
Departamento sobre el caso planteado, ésta emite dictamen en
5 de julio último;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo, Decreto 2212/
1975, de 23 de agosto, dictamen de la Asesoría Jurídica del
Departamento de 5 de-·julio pasado y demás disposiciones de
genera'l aplicación;

Considerando que el artículo 9,2 del Decreto 2212/1975, de
23 de agosto, prohibe al Tribunal, bajo ningún motivo, aprobar
ni proponer mayor número· de aspirantes que ¡:tlazas convoca
das, norma legal que fue recordada oportunamente al Tribunal
por las Instrucciones de la DireccJón General de Ensedanza Uni
versitaria de 24 de febrero y 10 de mayo últimos, preceptos que
no ha cumplido el ya reiterado Tribunal de «Psícologfa diferen
cial- al aprobar en el último e1ercicio del concurso-oposición
a mayor número de opositores q.ue plazas anunciadas;

Considerando que la consulta elevada a la Asesoría- Jurídica
del Departamento lo era en el sentido de si sería aplicable en
estos casos lo preceptuado en el artículo 50.2 de la Ley·de Pro
cedimiento Administrativo, a fin de declarar la invalidez par
cial del acto administrativo de la qaltficac1ón del tercer eler
cicio, en cuanto"'. la aprobación de los opositores con menor
puntuación y que exceden del número de plazas, manteniendo
la plena validez de los demás aspectos del referido acto que se
consideran ajustados a. derecho, la o1t&da. Abogacía, en dictamen
emitido en 5 de fulio último, considera admisible, desde el
punto de vista legal, la expresada solución y pertinente la
aplicación del citado precepto¡

Considerando que es procedente la declaración de invalidez
paréial de la calificación del tercer ejercicio del concurso-opo
sición en cuanto a la aprobación del opositor que excede al
número- de r,lazas ll'l1unc1adas, correspondiendo mantener vá~
lldas todas as demás aotuadones del Tribunal,

Este MinisterIo, de conformidad con los preceptos Citad98;Y
de acuerdo con el dictamen d~ la Asesoría Jurídica del Depar
tamento, ha dispuesto 10 siguiente:

1.0 Aprobar la' propuesta del Tribunal a favor de-los opo
sitores Que se relacionan a continuación:

Doda María 'del Pilar Sánchez López,

2,0 Declara.r. la invalidez parcial del acto administrativo de
la calificación del· tercer ejercicio, en cuanto a la 8'probaclón
del oposítor con menor puntuación que los anteriormente enun
ciados y que excede del número de plazas convooadas, por ser
una decisión adoptada por el Tribunaol de referencia no a1us
tada a derecho,.

3,0 Los opositores aprobados arriba relacionados aportarán
ante el Departamento los documentos sedalados en la nor
ma 9.1 o, en su caso, 9.2 de la Orden ministerial de 23 de agosto
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado- del 26), en el plazo de
iJ"einta días habites a contar del siguiente al de la publicación
de la presente en el .Boletín Oficial del Estado..

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. .
Dios guarde a V'. l. .
Madrid, 22 de septiembre de 1983.-P,. I? (Orden de .27 ~e

marzo de 1982), el Director general de Ensenanza UniversJtana,
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseña'l'lza UniversitarIa.

ORDEN de 22 'de septiembre cW 1983 por la que se
acepta la propuesta d4 opositores aprobados en el
concurso..,oposición a pkua, de Profesores adjuntos
de Universidad, en la discipUna. de «Qutmica in
dustrial.. (Facultad de Ciencias) y se concede plazo
para la presentación de documentos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición convo
cado por Orden ministerial de 10 de diciembre de 1981 (<<Boletín
Ofkial del Estado.. del 21), para la provisión de dos plazas
del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad

t
disciplina

de «Quimica industrial•. (Facultad de Ciencias). T e evada: pro
puesta por el Tribunal design~o al efecto, presidido poI,' el
excelenti~mo sedar don Angel Vlan Ortuño, ·una vez termma
dos todoS' los ejercicios preceptivos;
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ANEXO 1

racción General de Personal y Servicios (Sección de Profeso
sacio de Música e Idiomas. calle Alcalé.. 34:, quinta plantaJ.

Cuarto.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11
del Reglamento General para ingreso en la Administración Pú
blica (Decreto 1411/1968), el cumplimiento de las condiciones
exigidas en la convocatoria deberá acreditarse una vez publi
cada la lista de aprobados, sin que la fnclusi6n en la lista de
admitidos prejuzgue que los mismos reúnan las condiciones exi
gidas en la Orden de convocatoria.

10 que digo a V. 5, para su conocimie~to y efecto!.
·Madrid. 5 de septiembre de lS83.-EI Director general, Julio

Seage Mariño., ,

Sr. Subdirector ·general· de Gesti6n de Personal de Enseflanzas
Medias y Administración General.

.,.

DNI

73.940.648
5O.4og.539
37.635.715
17.228.317
17.841.816
18.913.018

787.508
20.775.604
7.814.972

16.922.253
680.383

13.671.070
13.083.388·
7.802.887

15.922.458
22.274.179
6.533.113
1.487.464

22.462.682 .
7.815.540

50.409.459
7.819.609

30424:.152
50.291.075
17.665.785
'10.165.733 ~

21.168.558
8.792.041
6.465.355

10.588.143
5.629.492
2.100.45&

22.529.572
19.482.930
24.284.472
28.349.001
11.809.051
41.961.726

12.228.309
1b.174.7S3
31.2UI.268

151.444
9.707.514

51.058.077
!7.287.769
10.575.329
7.215.048
2.497.557
9.359.599
1.685,828
2.702.388

13.733.504
13.710.616
28.347.633
13.027.178
50.294.491
16.511.147
9.705.480

23.212.874
9.680.107

13.084.830
17.8S0.51T
22.331.465
34.918.823
20.781.635

Alonso Centeno. María Angeles
Alonso Lera. José Antonio ...
Amaya Zulueta, José Luis
Astort Diaz, Roger .
Bajo Alvarez, Eduardo p ••

Blanco Rodas, María Dolores ..
Cafferatta Lloréns, Maria del Carmen
Cañedo Estrada, Rogelio ... ... ... . .
Casasnovas Despiau-Couret. Ivette ' .
Córdoba Rodríguez, Inmaculada Concepci6n
Cotaralo Lastra, Julio ... ... •.. ... ...
Oiaz-Delgado Rodríguez. Paz .
Fernández Echevarria. Maria Luisa .
Fernández López, María Milagros .
l"ernández Quiroga, OIga .
FraKTIito Barone. Graziella .
Frasie Gay. Magdalena .
Garrido Pérez, Dolores .
Gil Mendizábal. Rosario '.
GonZález Carriedo, Santiago ...
Gonzáiez Hernández, Francisco
Gorgojo Chamarro, José . .
Heras Diez, Florentino _ p •••••

J€án Husseau, MicheIe ...
Jiménez Castaño, Maria Dolores ...
Justo Gil. Maria Dolores .
Lluch Noguera, Vicente Javier

Cátedras

Apelll.dos y nombre

Aleman

Arocas Frigols, Bernardo P .
Azcárate LuxAn, Blanca :•......
BaetiZ Behrens. Birgitt p" •••••••••••••••

Blanco Unzúe, Ricardo .
Delgado Echeverrfa, Lui-s •..
Fariza Guttmann, Beatriz '.' .
Fernández Ruiz, José Luis ... p •••••••••••

Fuentes Rodríguez, Angeles .
García Bernardos, Jesús Bernabé .
Garda Maier, Carmen ... ... ...
Hernández Sanz, Pilar . .
Ilander Raty, Kirsti ... .
Martín Diez Maria Inmaculada .
Martin Gómez. Marcelina Isabel .
Martinez Labiano, Maria del Carmen ...
Martínez Martinez, José ,.
Pindado Zazo. Anastasia .
Pii\án San Miguel, Jesé María ...•..
Ramallo Asensio, Alfonso SebasUán
HomAn Sánchez, Ana Maria
Ruipérez Careta, Germán .
Vazquez Ruano,' Rafáel .

Español para e~tranieros

Arroyo Amaya" Catalina " .
Brox Rodri~ez, Vicente Javier p ••••••••

Burbano Sanchez, María Victoria .
Castril10 FUertes, Anselmo .
Cortés Quirant, Marfa del Carmen _.. ...
Cruz Bellot, Gabri~la de la ... ... ' ..
Fernández López. María. Sensales ...
Fernández Silvestre, Marta María '.. p.' •••

Garcia García, Maria Teresa Inmaculada
Gonzalo L6p6Z, Carmen . .

-orrio1.E; Araca.s, Lucía ... p ••••

Pallarés Delgado de Malina. Asunción
Robles Ortega,~ Antonio .
Rodrfguez-Baltanas González. Enrique Jesús
Theirs Whitton. Eduardo Alberto
Valladares Expósito, Celestino

FrtmcésRESOLUCION de 5 de septiembre de 1983, de la
DireccUm General de Personal :Y Servicios, por
la que se publica la lista provisional de asp'rantes
adniitidos a tomar parte en eJ concurso-oposición
libre para 'Cubrir plazas de Catedráticos de EscuB-
las Oncimes de IdiOmas. .

Transcurrido el plazo de presentación de instancias estable
~ido por la Orden ministerial de 1 de junio de 1983 (.Boletln
Oficial del Estado_ del 15), rectificada por la de 5 de Julio de 1983
(~Boletín Oficial del Esta:do_ del HJ. que convoca concurso-opa'
slción libre para cubrir plazas de Catedráticos de Escuelas Ofi
Ciales de Idiomas, y de conformidad con el apartado 3.1 de la
convocatoria,

Esta Dir~cción General ha resuelto:

Primero.-Hacer pública 1& l18ta provisional de aspirantes
admitidos en el concurso-oposición para la provisión de plazas
vacantes en el Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Oficiales de
Idiomas qUe figuran en el anexo I de esta Resolución.

Segundo.-Declarar excluidos provisionalmente a los aspi
rantes que fig~ran en el anexo n, por ili6 causas que en cada
caso se especifican.

Te~cer?"""purante el plazo ~e quince dlas hábiles, a contar
rlel dll;l slgUl~nte al de la pub-icación de esta Resolución en el
.B(~letm OfiCial del Estado., los interesados, de acuerdo con el
~rtl!:uJo 121 de la Le'y de Procedimiento Administrativo, podrán
Illrmular reclamacione6, sin carácter de recurso, ante esta Di-

Resultando que el mencionado Tribunal aprobó en el tercer
ejercicio del concurso-oposición a tres opositores. e pesar de
ser solamente dos las plazas anunciadas, ,1 bien formula pro
puesta únicamente a favor de los dos opositores con mayor
puntuación. global;

Resultando que elevada consulta a la Asesona Jurídica del
Departé\mento sobre el caso planteado, ésta emite dictamen en
5 de juHo último: .

Vistos la Ley de Prooedimiento Administrativo, Decreto 22121
1975, de 23 de agosto, dic~men de la Asesoría Jurídica del
Departamento de 5 de julio pasado f demás disposiciones de
generfl'l aplicación;

Considerando que el artículo 9.2 del Decreto 221211975, de
2.'3 de agosto, prohibe al Tribunal, bato ningún motivo, aprobar
ni proponer mayor número de aspirantes que 'Plazas convoca~

das, norma legal que fue recordada oportun8'l1lente al Tribunal
por las Instrucciones de la DireCción General de Ensei\anza Uni
versitaria de 24: de febrero y 10 de mayo últimos, preceptos que
no ha cumplido el ya reiterado Tribunal de .Química indus"'
trial_ al aprobar en el último ejercicio del concurso-oposición
a mayor número de opositores que plazas anunciadas;

Considerando que la consulta elevada a la Asesoría Jurldica
del Departamento lo era en el sentido de si sería aplicable en
estos casos lo preceptuado en el artículo 50.2 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, & fin de declarar la invalidez del
acto administrativo de la calificación del tercer ejercicio, en
cuanto a la aprobación de los opositores con menor puntuación
y que exceden del número de rlazas, manteniendo la plena va
lidez de los demás aspectos de referido acto qUe se consideran
ajustados a derecho, la citada AbogaCía, en dictamen emitido
en 5 de Julio último, considera admiSible, desde el punto de
vist81 legal, la expresada solución y pertinente la aplicación del
ci tado precepto;

Considerando que es procedente la declaración de invalidez
parcial de la calificación del tercer elercicio del concurso-opo
sición, en cuanto a la aprobaci6n del opositor que excede al
número de plazas !munciadas, correspondiendo mantener vA-
lidas toáas las demé.s actuaciones del Tribunal, .

Este Ministerio, de conformidad con los precepto~ citados y
de acuerdo con el dictamen de la Asesoría Jurldica del Depar-
tamento, ha dispuesto lo siguiente: ..,

_...-("0" Aprobar la propuesta del Tribunal a favor de los opo-
sitores que se relacionan a continuación:

Don Jesús Cuardiola Soler. 4,25 puntos.
Don Manu~l Galán Vfrllejo, 3.87 puntos.

2.° Declarar la invalidez parcial del acto administrativo de
la calificación del tercer ejercicio, en cuanto a la ttprobaci6n
del opositor con menor puntuaci6n que los anteriormente enun
ciados y que excede del número de plazas convoce.das, por ser
una decisión adoptada por el Tribunal de referencia no alus~
tada a. derecho. .

3.° Los opositores aprobados arriba relacionados aportará.n
rán ante el DepartB!Il1ento los documentos señalados en la nor
ma 9.1 o, en su caso, 9.2 de la Orden ministerial de 23 de agosto
de' 1976 (..Boletín Oficial del Estado- del 26), en el piazo de
treinta días hábiles a contar del siguiente al de la publicací6n
de la presente en el .BoleUn Oficial del Est8'do-.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 22 de septiembre de 19B3.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria,
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director ge~eral de Ensenaonza Universitaria,


